
Ficha Asunto

PROYECTO DE RESOLUCION
Asunto: 10960
Origen: Cámara Representantes - Espinosa Lancieri, Mario L.
Análisis: Se convoca a la integración de un Parlamento Juvenil uruguayo, con 99 estudiantes elegidos por un sistema de representación
proporcional, correspondiendo dos legisladores, por lo menos, a cada Departamento. Los legisladores durarán un año en sus funciones,
constituyéndose la primera legislatura en el año 2000. Serán requisitos: tener entre 12 y 17 años inclusive, cursar Educación Secundaria y/o
Educación Técnico-Profesional, tanto a nivel público como privado, y estar inscripto en el Registro Cívico Juvenil, que funcionará en la órbita de
la Corte Electoral.
Título: PARLAMENTO JUVENIL URUGUAYO. CREACION.
 
Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

01-09-1998 CRR 2992/1998 PARLAMENTO JUVENIL URUGUAYO. CREACION.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

EDUCACIÓN Y CULTURA CRR 2992/1998

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

01-09-1998 CRR Ordinaria . Sesión:43 Diario Nro.2757

22-02-2000 CRR Extraordinaria . Sesión:2 Diario Nro.2859 -  PDF -

Repartidos 
Cuerpo Carpeta/Año Repartido Texto

CRR 2992/1998 1184/0 PARLAMENTO JUVENIL URUGUAYO. Integración.

Trámite Parlamentario 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

01-09-1998 CRR 2992/1998 Entrada a Cámara de Representantes. 

01-09-1998 CRR 2992/1998 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:0 Página:9 Diario:2757         EDUCACIÓN Y CULTURA

01-09-1998 CRR 2992/1998 Texto proyecto inicial.  Tomo:0 Página:18 Diario:2757        

02-09-1998 CRR 2992/1998 Recepción por parte de Div.Comisiones. 

02-09-1998 CRR 2992/1998 Se distribuye repartido.  Rep.1184/0  PARLAMENTO JUVENIL URUGUAYO. Integración.

02-09-1998 CRR 2992/1998 Div.Comisiones envía a la Comisión.  EDUCACIÓN Y CULTURA

09-09-1998 CRR 2992/1998 Se da cuenta en comisión.  EDUCACIÓN Y CULTURA Nro. de Acta: 93.

20-07-1999 CRR 2992/1998
Tratamiento en comisión.  EDUCACIÓN Y CULTURA Nro. de Acta: 120.
Se inicia su consideración, designándose un grupo de trabajo para continuar su tratamiento.

04-08-1999 CRR 2992/1998
Tratamiento en comisión.  EDUCACIÓN Y CULTURA Nro. de Acta: 121.
Se prosigue con su estudio.

11-08-1999 CRR 2992/1998
Tratamiento en comisión.  EDUCACIÓN Y CULTURA Nro. de Acta: 122.
No se considera.

31-01-2000 CRR 2992/1998 Div.Comisiones recibe de la Comisión.  EDUCACIÓN Y CULTURA

31-01-2000 CRR 2992/1998 Div.Comisiones remite a Trámite. 

22-02-2000 CRR 2992/1998
Por artículo 147 del Reglamento de la Cámara de Representantes pasa a archivo.  Tomo:0 Página:31 Diario:2859      
 

14-04-2000 CRR 2992/1998 Recepción por parte de Archivo.  Folios: 11

23-11-2024 11:09
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